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INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez el presente recurso de reposición 
para que se sirva proveer.  
 
Santiago de Cali, 25 de agosto de 2023.  
 
La secretaria, 
 
VANESSA MEJÍA QUINTERO  
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2330 

 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
PROCESO:   LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL  
SOLICITANTE:  OCTAVIO QUINTANA CORREA C.C. 14.947.703 
RADICACIÓN:  760014003007202200782-00 
 
 

En atención a la remisión por parte del Juzgado 29 Civil Municipal de Cali, del proceso ejecutivo 
con radicación 76001400302920200031100 donde obra como demandante Edificio Pubenza P.H. 
contra el deudor, se incorporará a la presente liquidación patrimonial.  
 
 
Ahora bien, a través de apoderado judicial, el acreedor Sociedad Inversora Imperio S.A.S. 
interpone recurso de reposición contra al auto interlocutorio No. 1390 del 24 de mayo de 2023 
mediante el cual se corrió traslado de los inventarios y avalúos presentados por el liquidador. 
Manifiesta el recurrente que previo a correr traslado de los inventarios y avalúos, se debe oficiar al 
deudor para que permita el acceso al inmueble relacionado en los inventarios y avalúos para 
efectuar el avalúo del inmueble para contrastarlo con el presentado por el liquidador.  En ese 
sentido, de entrada, se ve el fracaso del recurso de reposición, como quiera que el auto atacado no 
es susceptible de recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 567 del Código 
General del Proceso, por lo que no se considerará el asunto. 
 
Por otra parte, la apoderada judicial del acreedor AMUDIM S.A.S., solicita la adición de los 
inventarios y avalúos presentados por el liquidador, en el sentido de incluir los derechos de 
propiedad que en común y proindiviso posee el deudor de los siguientes inmuebles así: 
 

 Identificación Derechos 

1 370-145068 5% 

2 370-145038 5% 

 
Aunado a ello, el acreedor BANCO BBVA, solicita dar aplicación al artículo 568 del C.G.P. En 
ese sentido, no es posible acceder a lo pedido, toda vez que por parte de un acreedor se presentaron 
observaciones a los inventarios y avalúos.  En consecuencia, el juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Incorporar a la presente liquidación patrimonial del señor Octavio Quintana Correa, 
el proceso ejecutivo promovido por Edificio Pubenza P.H. en su contra, con radicación 
6001400302920200031100, remitido por el Juzgado 29 Civil Municipal de Cali, conforme al 
numeral 4° del artículo 564 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: Sin lugar al recurso de reposición presentado por el acreedor Sociedad Inversora 
Imperio S.A.S., de conformidad con el artículo 567 del C.G.P. 
 
TERCERO: Correr traslado a las partes interesadas dentro de la presente liquidación patrimonial, 
por el término de cinco (5) días, de conformidad con el artículo 567 del C.G.P. 
 
CUARTO: No acceder a la solicitud de dar aplicación al artículo 568 del C.G.P., por no darse los 
presupuestos establecidos para ello (art. 567 C.G.P.). 
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NOTIFÍQUESE, 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 
JUEZ 

ESTADO 28 DE AGOSTO DE 2023 
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